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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2021/6068 Aprobación de Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal, según artículo 2 del Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
del Ayuntamiento de Cambil. 

Edicto

Que mediante Resolución de esta Alcaldía nº 219/2021 del día de la fecha, se ha aprobado
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las
previsiones del artículo 2 del Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a las plazas que
a continuación se reseñan:
 

DENOMINACIÓN GRUPO/CATEGORÍA Nº PLAZAS FUNCIONARIO/LABORAL
Técnico de Medio Ambiente A2 1 FUNCIONARIO
Arquitecto Técnico. A2 1 FUNCIONARIO
Dinamizador en nuevas Tecnologías, Redes y
digitalización. C1 1 FUNCIONARIO

Auxiliar Administrativo C2 3 FUNCIONARIO
Encargado de Obras AP E 2 FUNCIONARIO
Policía Local C1 2 FUNCIONARIO
Limpiadoras AP E 4 LABORAL
 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se
publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Cambil, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra
la Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público 2022 que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer:
 
a) Recurso de reposición con carácter potestativo ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación. Interpuesto dicho
recurso no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente, o se haya producido su desestimación por silencio administrativo
po r  e l  t r anscu rso  de  un  mes ,  en  cuyo  caso  queda rá  exped i t a  l a  v ía
contencioso-administrat iva.
 
b) Recurso contencioso-administrativo, directamente, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
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la recepción de esta notificación, si no se ha interpuesto recurso de reposición, o en el
mismo plazo desde que se notifique la resolución expresa del recurso de reposición. Si
transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición
sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén.
 
De conformidad con la STC 52/2014, de 10 de abril, que declara constitucional, pero
reinterpreta, la regulación que hace el art. 46.1 de la Ley de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA) del plazo máximo para interponer recurso
contencioso-administrativo frente a la actividad administrativa no expresa, la interposición de
recurso contencioso-administrativo contra las desestimaciones por silencio no está sujeto al
plazo de caducidad de seis meses previsto en el citado art. 46.1 LJCA, por lo que queda
abierta la vía de recurso en tanto la Administración no resuelva. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

Cambil, 28 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, CAMILO TORRES CARA.


		2021-12-29T00:00:10+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




